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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Consejo Secciona! de la Judicatura de Antioquia 

Elcy Ángel Castro 
Presidenta 

RESOLUC ION No. CSJAR16-43 2 
viernes, 10 de junio de 2016 

"Por medio de la cual se resuelve recursos contra el Acuerdo CSJAA16-1327" 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE ANTIOQUIA 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
101, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en 

sesión de la Sala Administrativa del 9 de junio de 2016 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

1.- Mediante Acuerdo PSAA13-10001 de 07 octubre de 2013, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura estableció los parámetros y 
directrices generales para que las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura adelantaran los procesos de selección, actos 
preparatorios, expedición de las respectivas convocatorias para la provisión de 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 

2.- Conforme a lo anterior, por Acuerdo CSJAA13-392 (Noviembre 28), la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia convocó a 
concurso de méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para 
provisión de cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de 
Servicio de los Distritos Judiciales de Medellín y Antioquia. 

3.- Con el Acuerdo CSJAA16-1327 (Marzo 17). se conforma el Registro de Elegibles 
correspondiente. 

4.- La señora MARCELA MADRID URIBE, identificada con C.C. 1.152.434.487, 
aspirante al cargo de Oficial Mayor de Juzgado de Circuito y/o Equivalentes, 
presenta de manera oportuna, recursos de REPOSICIÓN y en subsidio 
APELACIÓN contra el Acuerdo CSJAA16-1327, con fundamento en que al 
momento de presentarse al concurso, dentro de los documentos adjuntos incluyó 
diploma de la Universidad de Medellín de julio 4/2013, mediante el cual certifica la 
realización de Diplomatura en Derecho Laboral y Seguridad Social, con una 
intensidad de 240 horas, lo que le permitía sumar 10 puntos adicionales. 

EN ORDEN A RESOLVER SE CONSIDERA 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo SeccionallIde la 
Judicatura de Antioquía; 

RESUELVE 
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1.- Conforme lo establece el Art. 164 de la Ley 270/96, y como se preci en el 
Art. 2 del Acuerdo CSJAA13-392, la Convocatoria es norma oblig orla y 
reguladora de este proceso de selección, por tanto, es de obligatorio cump lento 
tanto para los participantes como para la administración, por lo que estam todos 
sujetos a las condiciones y términos señalados en él, previsión que 1 Corte 
Constitucional avala y ha reiterado. entre otros fallos en el SU-446/11, co lo que 
se garantizan condiciones de igualdad en el acceso al ejercicio de las fu ones 
públicas inherentes a esos cargos. 

2.- Los requisitos mínimos para dicho cargo son terminación y aprobé ón de 
todas las materias que conforman el pensum académico en derecho y tene un (1) 
año de experiencia relacionada o haber aprobado tres (3) años de 	tudios 
superiores en derecho y tener cuatro (4) años de experiencia relacionada. 

3.- Se estableció en el Acuerdo CSJAA13-392 (Noviembre 28), Art. 2°. N m. 5°, 
5.2 Etapa Clasificatoria, 5.2.1 Factores, Literal d) Capacitación, que dicho f or se 
evaluará atendiendo a los niveles ocupacionales, así: Por cada título adicieral  de 
estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de aspiración. se  asignarán 
20 puntos hasta un máximo de 40 puntos, por cada título a nivel de pregrido del 
nivel técnico, se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30 puntas, por 
diplomados 10 puntos. máximo 10 puntos, y por cursos relacionados de 4horas 
o más. 5 puntos, máximo 20 puntos, a la vez que concluye que para tofos los 
cargos se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas. 

4.- En lo que atañe a la capacitación adicional, pretende la señora Marcel se le 
adicionen 10 puntos por dicho ítem, con fundamento en la realizac n de 
Diplomatura en Derecho Laboral y Seguridad Social, con una intensidad 	240 
horas, en la Universidad de Medellín. Pero resulta que dicho diplomado o fue 
acreditado, por lo que no fue posible tenerlo en cuenta. 

5.- En conclusión, no se repondrá el Acuerdo CSJAA16-1327 y en su I ar se 
concederá el recurso de apelación, interpuesto de manera subsidiaria. 	te la 
Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrat a del 
Consejo Superior de la Judicatura (Num. 6.3, Art. 2', Acuerdo CSJAA16 27, y 
Art. 76, Ley 1437111). 

6.- El término para la interposición de los recursos de reposición y/o ap ción, 
corrió entre los días 1 al 14 de abril/16, y la recurrente los interpuso en "abril /16" 



Resolución CSJAR113-432 Hoja No. 3 

ARTICULO 1°. NO REPONER la decisión contenida en el Acuerdo CSJAA16- 
1327, en relación con la valoración de la capacitación adicional de la senora 
MARCELA MADRID URIBE, identificada con C.C. 1.152.434.487, por lo 

anteriormente expuesto. 

ARTÍCULO 2°. CONCEDER el Recurso de Apelación interpuesto de manera 
subsidiaria y remitir copia del presente acto y del recurso presentado, a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, Unidad de Administración de 

la Carrera Judicial.  

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR esta Resolución de la misma forma que el acto 

recurrido. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil dieciséis 

(2016). 

<4 
ELCY ÁIaCEL,DAS RO 

'PresidInta 

EAC/AFIC EXTCSJA18-2774 
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